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    PRÓLOGO




    En un contexto internacional profundamente marcado por la interdependencia económica, la aceleración tecnológica y la fragmentación geopolítica, las negociaciones económicas internacionales han dejado de ser meros instrumentos diplomáticos para convertirse en estructuras críticas de articulación entre el poder, los mercados y la soberanía. El presente libro, Negociaciones Económicas Internacionales y Resolución de Conflictos, se erige como una obra necesaria y oportuna para comprender las dinámicas complejas que configuran el espacio económico internacional contemporáneo, así como los marcos estratégicos mediante los cuales los actores –estatales y no estatales– negocian, cooperan y confrontan.




    Esta obra propone un abordaje integral y multidimensional, combinando fundamentos teóricos con aplicaciones prácticas y análisis institucionales. A lo largo de sus capítulos, se expone con precisión metodológica la evolución del concepto de negociación, su vínculo con la diplomacia económica y la gobernanza internacional, los desafíos de la globalización, y la importancia de los mecanismos alternativos de resolución de controversias en un mundo multipolar. El lector encontrará no sólo un tratado académico sólido, sino también una guía técnica que armoniza elementos del derecho internacional, la ciencia política, la economía global y la resolución de conflictos.




    Los autores, con sólida trayectoria investigativa y experiencia universitaria en América Latina, adoptan una postura crítica frente a las visiones hegemónicas de la negociación y proponen una lectura situada, que reconoce las asimetrías estructurales entre el centro y la periferia, la lógica de los actores transnacionales y el rol creciente de las empresas multinacionales en la arquitectura económica global. Mediante el análisis de casos, esquemas conceptuales y metáforas ilustrativas, el libro logra trasladar al lector al terreno de la práctica negociadora real, donde la técnica, la estrategia y la psicología política convergen en escenarios de alta complejidad.




    El valor de este texto no se limita al ámbito académico; sus contenidos son de gran utilidad para negociadores profesionales, diplomáticos, responsables de política exterior, líderes comunitarios y analistas estratégicos. De igual forma, constituye un material didáctico clave para programas de posgrado en relaciones internacionales, estudios globales, derecho económico y administración pública.




    Estamos ante una obra de referencia, llamada a ser un hito en el pensamiento iberoamericano sobre negociaciones económicas internacionales. Su enfoque, que oscila entre el rigor analítico y la aplicabilidad práctica, lo convierte en un insumo imprescindible para quienes aspiran no solo a comprender el entorno global, sino a transformarlo desde una perspectiva crítica, ética y orientada al desarrollo sostenible.




    Los autores


  




  

    1




    TEORÍA DE LAS NEGOCIACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES




    Las negociaciones internacionales constituyen el proceso mediante el cual los actores macro políticos interactúan entre sí con el fin de conseguir objetivos que pueden efectiva y únicamente alcanzarse mediante acuerdos conjuntos. En este sentido, Odell (2003) señala que la negociación implica una secuencia de acciones para encarar las propuestas y demandas que se hacen recíprocamente las partes con el propósito de llegar a un acuerdo y cambiar el comportamiento de, al menos, uno de los actores. Por lo tanto, si una de las partes por sí misma tiene la capacidad para alcanzar sus resultados, independientemente de sus contrapartes, no es necesaria la negociación; en consecuencia, las partes entran a la negociación reconociendo implícitamente que buscan resultados.




    Las negociaciones internacionales, por lo general, son producto de la planificación del gobierno; consecuentemente, requieren el correspondiente diseño, ejecución y evaluación. Asimismo, se necesitan negociadores eficientes y con conocimientos competentes, porque la falta de éxito en las negociaciones proviene tanto de las denominadas fallas de negociación como de las políticas de comercio, principalmente. Así también, negociación no es igual a aceptación, de allí la necesidad de tener presente la sensibilidad de los temas a tratarse porque afectan los intereses económicos y comerciales que guardan relación con la población y con los mercados.




    1.1. Teoría y técnica de los instrumentos internacionales




    Los procesos de negociación internacionales surten efecto o se concretan, principalmente, en acuerdos, convenios y tratados, estableciéndose usualmente cuatro fases: negociación, suscripción, ratificación y publicación. La primera fase debe caracterizarse por la versatilidad, conocimiento, equilibrio, equidad y ductilidad -ofrecer lo menos para obtener lo más-. En esta etapa se establecen previamente las reglas y los límites políticos, económicos, sociales, entre otros. Es necesario contar con la plenipotencia que garantiza la capacidad para fijar posiciones. El aide-memoire es el documento en el cual se escriben las instrucciones, estrategias y límites para el proceso de negociación.




    Por su parte, la suscripción de los acuerdos, tratados y demás instrumentos en las negociaciones internacionales implica el canje de dichos instrumentos y el correspondiente depósito -recepción del documento- A lo anterior sigue la ratificación, siguiendo la normativa vigente en cada una de las partes firmantes y la publicación, asimismo, de acuerdo con los procedimientos establecidos en las distintas legislaciones de los intervinientes.




    En el orden de las consideraciones anteriores, cabe señalar que la diplomacia económica involucra las negociaciones que van desde el bilateralismo hasta el multilateralismo, pasando por el regionalismo y el plurilateralismo. A continuación, se detallan algunos aspectos relevantes de cada una de estas modalidades.




    - Bilateralismo económico: se entiende como un tipo de relación entre los países o Estados en forma de pares -dos-, con el fin de abordar temas de interés común para llegar a acuerdos de distinta complejidad.




    - Multilateralismo: la base de las negociaciones multilaterales es la formación de coaliciones de países con intereses comunes o similares -por ejemplo, el G-20-. Este tipo de negociación resulta compleja porque, por ejemplo, el entorno político puede ocasionar variantes en el proceso e incluso provocar el surgimiento de crisis, requiere gran capacidad de liderazgo y de manejo estratégico. En este sentido, se diferencian, hoy en día, dos tipos de multilateralismo, el viejo y el nuevo, siendo el primero aquel que tenía pocos actores -las potencias mundiales-, mientras que el segundo requiere de experticia, coaliciones y conocimiento de mecanismos consensuales; más aún cuando el mundo contemporáneo asiste a la presencia de nuevos actores que moldean la agenda del sistema económico internacional -por ejemplo, organismos no gubernamentales, empresas multinacionales y organismo internacionales, entre otros-.




    - Regionalismo: un tipo de negociación que adquiere cada vez más importancia como consecuencia de la liberalización de los mercados y como contrapeso a la globalización. Se configuran coaliciones de países que comparten intereses comunes para implementar políticas y estrategias de negociación conjunta hacia la consecución de sus intereses y objetivos. Este proceso requiere un elevado nivel de voluntad para la cooperación tal como se puede observar en los procesos de negociación que llevan adelante, por ejemplo, los bloques regionales de Latinoamérica -UNASUR, Mercosur, CAN-, la Unión Europea, el bloque de América del Norte -México, Estados Unidos y Canadá- y el bloque de Asia-Pacífico, entre otros.




    - Plurilateralismo: involucra decisiones de los grupos de países en el contexto de una estrategia de negociación, en la cual están implicados objetivos específicos y tratados mediante foros para los temas multilaterales. Por ejemplo, el foro de la OCDE preparatorio para las negociaciones de la Organización Mundial del Comercio -OMC- en agricultura y acuerdos de servicios.




    - Unilateralismo: guarda relación con una estrategia de negociación como política doméstica -medidas de política doméstica- e implica, por ejemplo, adoptar el proteccionismo. Así también, el Andean Trade Preference Agreement -ATPA- es un ejemplo de decisión unilateral de Estados Unidos con respecto al ingreso de mercaderías provenientes de Ecuador, Bolivia, Colombia y Perú.




    No siempre los Estados suscriben los instrumentos antes indicados ni acuden a las instancias pertinentes que los tutelan porque no les conviene a sus intereses o porque la experiencia, en muchos de los casos, muestra que estos instrumentos pueden quedar en letra muerta o porque muchos de ellos han perdido actualidad o por fallas en la operativización -talento humano poco competente en el tema, no se establecen reservas, cierto tipo de exenciones que los vuelven inaplicables, el alcance y objetivos son desproporcionados-. En consecuencia, alguna de las partes incumple, de allí que resulta imperioso que dichos instrumentos guarden una lógica y posibilidades de aplicación.




    En referencia a lo anterior, es preciso diferenciar las negociaciones internacionales bilaterales de las multilaterales, principalmente, por cuanto sus estructuras y desenlaces son diferentes. En las bilaterales participan dos actores y, usualmente, se tratan pocos temas, mientras que, en las multilaterales, por lo general intervienen varios actores y se consideran variedad de temas -por ejemplo, las negociaciones multilaterales en la Organización Mundial de Comercio resultan sumamente complejas, no obstante, se alcanzan acuerdos-. El mayor riesgo en las negociaciones bilaterales proviene de una probable intromisión de un tercero que puede boicotear el acuerdo, más aún si se viere afectado si las dos partes llegase a un acuerdo entre ellas.




    Por su parte, la base de las negociaciones multilaterales viene dada por la formación de coaliciones con intereses comunes o similares -Ronda de Doha, el G-20, entre otras-, siendo las negociaciones comerciales multilaterales las más complejas por la presencia de múltiples partes interesadas. Este tipo de negociaciones requieren de una fase de prenegociación en la cual se fijan las partes o actores intervinientes, los temas y prioridades para llegar a consensos, precisan de liderazgo, estrategias y fórmulas entre los Estados para crear consensos. Son tres los factores claves en las negociaciones económicas: la calidad de los expertos y de la agenda, las coaliciones entre pequeños y medianos Estados y las alianzas con las burocracias de las naciones.




    Cabe enfatizar que el entorno político puede ocasionar variaciones en el proceso de negociación -nuevos discursos nuevos problemas, crisis, modificación de la opinión pública, intervención de actores no estatales, entre otros factores-, de allí que los negociadores tienen que también aprender sobre la marcha. Asimismo, cabe distinguir entre el viejo y el nuevo multilateralismo; en el primero participan pocos actores y usualmente son las potencias mundiales, mientras que, en el segundo, el nuevo multilateralismo, se valora la experticia, las coaliciones y el conocimiento consensual.




    1.2. Consideraciones preliminares en las negociaciones internacionales




    Los instrumentos aplicados en las negociaciones internacionales tienen que tomar en cuenta la naturaleza del Derecho inherente en ellos, esto es el ius gentium hace referencia al Derecho internacional, el ius fuendi al Derecho de uso y el alentendi al Derecho de goce y la autarquía -un determinado Estado se basta a sí mismo-. Los instrumentos son mandatorios y las partes requieren disponer de políticas y estrategias negociadoras, estableciéndose que el tratado tiene como objetivo llegar a un acuerdo -tratativa-, mientras que el protocolo implica aclaratoria.




    Por su parte, los instrumentos -tratados, protocolos, convenios, entre otros- pueden suscribirse con el carácter secreto, confidencial, reservado. Así también, requieren técnicas diferentes ya sea el instrumento, por ejemplo, de tipo privado o público o si se negocia bajo presión de lo privado o viceversa y es preciso distinguir en el proceso de negociación la sustancia de la mecánica implicadas. Desde luego, no para todos los Estados o sus líderes los instrumentos de negociación han sido bien vistos, porque, verbigracia, para Bismark los convenios son meros pedazos de papel.




    Ahora bien, la negociación puede clasificarse en directa cuando se negocia en escenarios tales como conferencias, foros o en contacto directo entre las partes y puede ser indirecta cuando se tiene la participación de un tercero, por ejemplo, cuando se aplica el arbitraje y la mediación internacionales. El rol de interlocutor no es igual al de negociador.




    El proceso antes indicado puede ilustrarse hipotéticamente de la siguiente manera: el canciller de determinado Estado fija el plan y la estrategia de negociación utilizando el acercamiento directo -invocando la amistad entre las naciones- y adelantándose a los hechos prepara la negociación -prenegociación-. Una vez en la reunión, pone en conocimiento de la otra parte la situación problémica, se trata el tema y se acuerda una reunión en pocos días para continuar con las conversaciones. Su vicecanciller llama a la oficina de la contraparte y no le devuelven la llamada, de hecho, no se ha llegado a una solución mediante la negociación directa y aunque se ha intentado el contacto directo en diversos niveles es evidente que no hay interés en volver a reunirse. Razón por la cual se activa la negociación indirecta, esto es, se busca un tercer Estado que interponga sus buenos oficios para alcanzar la solución a la controversia mediación-. Tampoco esta estrategia arroja resultados positivos, es preciso intentar otro camino.




    La siguiente opción que se puede preverse es la intervención de un tercero como árbitro, estrategia que obliga a las partes acatar el dictamen que se convierte en ley para las partes. A diferencia con la mediación, en la cual el tercero se acerca a las partes e interpone sus buenos oficios como mediador, se trata de una acción de buena voluntad. Cabe señalar que, en este orden de posibilidades, pueden agotarse las estrategias y las partes no siempre alcanzan la solución -resultado que también puede esperarse-.




    1.3. Prenegociación




    La fase de prenegociación requiere la preparación de una agenda para el efecto. A partir de la programación de tiempos, recursos y conocimiento de sí mismo y de la contraparte se establecen escenarios y posibles reacciones -la importancia está en los detalles- y se organiza y prevé el curso del proceso de negociación. Las subetapas de la prenegociación buscan establecer los antecedentes, fijar la estrategia y metodología y preparar la propuesta -cuánto puedo dar y hasta dónde llegar, límites de mínimos y máximos en la negociación-.




    En efecto, si la negociación suple el trámite jurídico pertinente, es necesario identificar muy bien el problema a tratar entre las partes y a dónde se quiere llegar, sabiendo que se busca el punto medio de equilibrio -el éxito, por supuesto, es dúctil o amoldable al proceso, a sabiendas que el peor enemigo es la improvisación -la indecisión lleva al fracaso-. Por lo tanto, se requiere de negociadores inteligentes, ilustrados, persuasivos y buenos vendedores, entusiastas, comunicadores, observadores, sociables, psicólogos, respetuosos, honestos, meticulosos, firmes en las ideas, con autoconfianza, ágiles, resolutivos, aceptan los riesgos, pacientes, creativos, entre otras cualidades. No obstante, para el canciller alemán Bismark el buen negociador tiene que saber cuál es la fuerza que está detrás de él, cuál es el nivel de apoyo y confianza en él depositados y a qué riesgos se enfrenta.




    Ahora bien, para la redacción del proyecto de instrumento habrá que identificar el proyecto, formular y analizar la implementación y evaluación del proyecto, así como también diferenciar los elementos de fondo y de forma. En cuanto a los requisitos de fondo, intrínsecos, habrá que considerar la capacidad jurídica de las partes -Estados, personas y de los demás actores intervinientes en la negociación- y determinar si el objeto de la negociación es lícito y posible y si concurre el consentimiento de las partes -no existe coacción ni fuerza de por medio-. A su vez, también es necesario tomar en cuenta que en la base de la negociación entre los Estados está el principio de autodeterminación, pues, las meras expectativas no constituyen derechos y la fuerza del Derecho no es lo mismo que el derecho de la fuerza.




    Por su parte, si negociar es una ciencia y un arte al mismo tiempo, los estilos de negociación van a ser diversos. Por lo tanto, la aproximación a la negociación no sigue el mismo esquema ni los negociadores guardan las mismas especificidades; en consecuencia, se pueden identificar estilos inmediatistas y estilos progresivos, incluso las negociaciones pueden ser puntuales, aisladas o duraderas.




    1.4. Metáforas de las negociaciones internacionales




    Las metáforas son construcciones que ayudan a aprehender un tema complejo de negociaciones, siendo las más utilizadas el regateo, la selección conjunta, aceptación mutua y la construcción conjunta del futuro y la resolución de problemas mediante la investigación y la experticia. La primera se caracteriza porque usualmente con ella se llega a lo que en negociaciones se denomina suma cero, no es sostenible en el tiempo y funciona in extremis en el monopolio -concesiones- y, por lo general, es secreto y usualmente se incurre en la manipulación de la opinión pública -con respecto a las negociaciones-, e implica hacer concesiones de parte y parte y, muy probablemente, con resultados donde unos son ganadores y otros perdedores -suma cero-.




    La segunda metáfora, selección conjunta y aceptación mutua, tiene como principal exponente a Fisher et al., (1991), quienes señalan que las partes llegan conjuntamente a la negociación, se necesita experticia para el proceso e implica adoptar el enfoque ganar-ganar. Por ejemplo, en los temas ambientales cabe proceder con esta metáfora, la salida tiene que ser ganar-ganar, no puede haber perdedores y ganadores.




    Por su parte, en la tercera metáfora, construcción conjunta de futuro, se trata de prever, con cierta agudeza, los escenarios futuros, implica tomar en cuenta las condiciones futuras que pueden afectar un acuerdo. Por ejemplo, ciertos acuerdos de los Estados Unidos con respecto a China prevén el impresionante crecimiento económico de China y la eventual reducción de la importancia en cuanto al comercio con Rusia y la Unión Europea. Mientras que, en la cuarta metáfora, la resolución de problemas se realiza mediante la investigación y la experticia.




    1.5. Estructura, estrategias y desenlace en las negociaciones




    En los procesos de negociación no necesariamente están presente posiciones monolíticas, hay posiciones divergentes que pueden acarrear crisis con los respectivos costos vinculados al tiempo y recursos de la negociación. No obstante, una vez alcanzados los acuerdos, éstos son vinculantes para las partes, razón por la cual los liderazgos son importantes porque puede ocurrir que, un acuerdo, al cambiar el liderazgo, sea desconocido -situación que ha sucedido en el caso del Estado de Israel y la Autoridad Palestina, por ejemplo-.




    Otros temas claves en el proceso de la negociación es si debe ser pública o privada -al respecto también se recurre a estratagemas como aquella en la cual los pronunciamientos públicos no tienen nada que ver con lo acordado en realidad, noticia administrada- o también en los casos se tiene que decidir si van a tener el carácter de formales o de informales, o si los temas son tratados para suscribirse en un único acuerdo o en acuerdos separados.




    Asimismo, el uso del poder no necesariamente suele tener éxito, porque, por lo general, si se trata de imponer por la fuerza el acuerdo la solución no es sustentable en el tiempo. En ese sentido, el poder en un proceso de negociación se expresa, por ejemplo, mediante propuestas asimétricas o del tipo premio/castigo -es el caso de los acuerdos de preferencias arancelarias ATPDA con algunos países sudamericanos-. Así también, si se negocia es porque se intenta conseguir algo mejor que la condición actual, por tanto, se recomienda antes de negociar verificar si es posible disponer de una Mejor Alternativa al Acuerdo Negociado -MAAN- o Best Alternativa to a Negotiated Agreement -BATNA-.




    Por su parte, entre las estrategias generales aplicables a las negociaciones se destacan la competitiva, la colaborativa y la de reducción de objetivos. La primera procura persuadir a la otra parte de los propios argumentos, la segunda busca que los objetivos satisfagan a las partes y, la tercera, puede conducir al extremo de la capitulación o al acomodamiento -como en caso de la Declaración de la Ronda de Doha-. Así también, es necesario tomar en cuenta que a medida que un proceso de negociación avanza, éste eventualmente suele escalar o, al menos, agravar los conflictos subyacentes.




    En cuanto a los actores en los procesos de negociación se destacan, en primer lugar, los estatales o nacionales que provienen del sector ejecutivo, del legislativo, de los organismos de supervisión y control, de los gobiernos subnacionales y locales, entre otros. En segundo lugar, los actores no estatales, entre los principales: organizaciones políticas, empresas, gremios, sindicatos, organizaciones de consumidores, ONG, personas naturales representativas. En tercer lugar, se destacan los actores transnacionales, siendo estos, por ejemplo, la sociedad civil internacional, las ONG internacionales, los Organismos internacionales, las corporaciones internacionales, las comunidades epistemológicas y multinacionales, entre otros.




    En orden al tema del presente apartado, es necesario también tomar en cuenta los siguientes aspectos con respecto a los desenlaces en los procesos de negociación: el desenlace en las negociaciones multilaterales resulta de una fragilidad mayor, se requiere distinguir entre producto e impacto resultante de la negociación, el desenlace suele ser incierto por el surgimiento de nuevas circunstancias, la presencia de alianzas que pueden afectar o no los acuerdos o la propia complejidad de los mismos. Esto es así, por cuanto el acuerdo consiste en el intercambio de prestaciones o compromisos formulados que se ofrecen desarrollar y que incluyen incentivos para el cumplimiento y/o sanciones por incumplimiento.




    Así también, pueden darse encuentros de negociación sin que se hayan conseguido prestaciones para las partes -se alcanzan simplemente concertaciones sobre los problemas o temas tratados-. No obstante, si se consigue la suscripción de un contrato como resultado de la negociación, se ha logrado el compromiso para llevar adelante un determinado curso de acción recíproco. Sin embargo, se pueden alcanzar también acuerdos parciales o, incluso, algunos muy elaborados con un número significativo de cláusulas, regulaciones y prestaciones. Lo importante, en cualquier tipo de desenlace alcanzado es necesario reducir al mínimo las ambigüedades, -la interpretación deber ser igual para todas las partes-. Finalmente, cabe insistir en la importancia de la credibilidad en las negociaciones, porque sin esta cualidad difícilmente se puede persuadir a la contraparte para que modifique sus posiciones y obtener una actitud favorable hacia los objetivos de la negociación.




    1.6. Eficiencia y estabilidad en los procesos de negociación




    La dimensión de eficiencia en los desenlaces e impactos de las negociaciones internacionales resulta clave, por cuanto se entiende que el acuerdo o cualquier otro tipo de desenlace de la negociación tiene como propósito alcanzar algo más de lo que se lograría con la mejor alternativa de acuerdo negociado -MAAN-. Consecuentemente, la eficiencia implica mejorar la situación preexistente, de tal manera que dicho desenlace represente un mayor beneficio que la alternativa de no haber concurrido el proceso de negociación.




    En este sentido, alcanzar la denominada Frontera de Pareto es ideal, esto es, el punto mínimo beneficioso que procuran alcanzar las partes. Por ejemplo, se entendería que la suscripción del Tratado de Libre Comercio -TLC- entre Estados Unidos y Colombia conlleva una mejor situación de intercambio comercial para las partes, frente a un escenario previo al TLC. Otro caso, para que sea eficiente la firma de un TLC entre Ecuador y Estados Unidos, las partes tendrían que alcanzar un punto mínimo de beneficio y parece que para el Ecuador ese punto dista de lograrse aún -particularmente con relación a ciertos sectores como el agrícola-, esto es, no fue posible llegar a la Frontera de Pareto entre las partes en este proceso de negociación.




    Por su parte, la dimensión de estabilidad se refiere al hecho de que las partes no dispongan de incentivos para salirse del desenlace de la negociación y que la valoración costo/beneficio sea favorable al proceso de negociación, siendo dicha estabilidad dinámica en este tipo de procesos. Ahora bien, si no se toma en cuenta la dimensión de estabilidad, puede incentivarse el no cumplimiento o el cumplimiento parcial de lo acordado. Verbigracia, en el caso del Acuerdo de Cartagena -CAN- se nota la falta de estabilidad, pues, parece ocurrir que quedaron flotando incentivos para abandonar dicho acuerdo -Venezuela, Chile y en ocasiones Perú han salido de la CAN-.




    Por lo tanto, para evitar la inestabilidad se requiere que las partes definan previamente la mejor alternativa al acuerdo negociado, de tal manera que se minimicen las posibilidades de abandono o incumplimiento parcial o total de lo suscrito o que no resulte sostenible en el tiempo el acuerdo porque se inició la negociación, por ejemplo, por temor, amenazas o para evitar sanciones. Algunas de las formas que pueden estimular la estabilidad consiste en el análisis costo/beneficio y la cooptación favorable de la opinión pública de los actores de las partes -por ejemplo, la Organización de Países Exportadores de Petróleo -OPEP-, en ocasiones, cuando fija precios lo hace con el fin de incentivar el cumplimiento del precio y el volumen de producción particularmente de los grandes productores, desincentivando la permanencia de los países pequeño-productores-.




    La eficiencia y estabilidad en los desenlaces de la negociación guardan estrecha relación con la autonomía del negociador o del equipo negociador, ya sea el estilo del negociador de tipo distributivo, integrativo o mixto, por cuanto se van a enfrentar a lo largo del proceso y, luego, en el desenlace con zonas de acuerdo vs. zonas de resistencia. En tal virtud, el equipo negociador tiene que decidir si es mejor obtener como desenlace un no-acuerdo antes que un mal acuerdo, a sabiendas que, si el mercado ofrece alternativas a un acuerdo, el punto de resistencia será mayor y las posibilidades del acuerdo menores.




    En el orden de los planteamientos anteriores, la eficacia y eficiencia en las negociaciones toma en cuenta preferentemente la teoría realista, cuyo planteamiento central se fundamenta en el poder -desdeña los factores domésticos- y a sabiendas que la estabilidad hegemónica, esto es, la cooperación en el sistema internacional no se ejerce sin coacción – Estados fuertes vs. Estados débiles-. No obstante, la teoría de la dependencia o también denominada centro-periferia busca contrarrestar este tipo de visión en las negociaciones internacionales.




    Complementando el análisis anterior, es importante considerar el régimen de instituciones del sistema internacional, estableciéndose que las organizaciones económicas internacionales y otras con roles iguales o superiores son quienes realmente producen las normas y qué normas deben ser aceptadas y por cuáles países. Es mediante el régimen internacional que se aplican los principios explícitos o implícitos, las reglas, normas y procedimientos para la toma de decisiones, alrededor del cual las expectativas de los actores convergen en las áreas determinantes de las relaciones internacionales. Por lo tanto, no es de extrañarse la típica tensión entre política y economía, entre Estado y mercado y entre los distintos grupos de interés -trabajadores, ambientalistas, negociadores, Estado, entre otros-, por cuanto la eficiencia y eficacia en las negociaciones viene mediatizada también por las ideas, ideologías y valores de los individuos y de sus líderes -intereses de los actores-.




    Dicho lo anterior, la eficacia y eficiencia pueden potenciarse si se otorga la debida importancia a los factores nacionales e internacionales, si se concilia la experticia con el interés y las percepciones de los actores; estableciéndose que para ello se requieren estrategias para estructurar la negociación y su desenlace, el análisis multinivel previendo zonas de acuerdo y puntos de resistencia y a sabiendas que a mayor autonomía de las partes, menos posibilidades tiene de ser ratificado el acuerdo. En este sentido, hay que evitar que las estrategias pueden derivar en la apropiación de valor por las partes -competencia y suma cero- y más bien se procure la creación de valor -integración y cooperación- mediante la calidad del proceso y del equipo negociador.
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    GLOBALIZACIÓN Y DIPLOMACIA 




    2.1. La nueva diplomacia




    La diplomacia se concibe como el proceso e instrumento mediante el cual se consiguen objetivos de política doméstica e internacional, integrada por elementos tales como actores, estrategias y tácticas. En consecuencia, las relaciones entre los actores del sistema internacional vienen determinadas, principalmente, por la calidad de la diplomacia y de la política y estrategia de los Estados, así como de la capacidad de negociación de dichos actores. De allí que la diplomacia tradicional -centrada en la política- ha dado paso a la nueva diplomacia, calificada como diplomacia total -considera la conducta de las relaciones entre los actores en los ámbitos económico, social, cultural, militar, entre otros-.




    En efecto, la nueva diplomacia trae consigo el concepto de Nuevo Orden Internacional, con vistas a explicar la realidad del momento posterior a la Segunda Guerra Mundial, la descolonización de la zona afroasiática y el final de la Guerra Fría. El objetivo es el establecimiento de un sistema institucional que garantice la paz y la seguridad internacionales. A su vez, este concepto propició, por ejemplo, el surgimiento de la Organización de Naciones Unidas -ONU- y de diversas organizaciones e instancias ad hoc.




    En este orden de ideas, resulta esclarecedor el modelo de la diplomacia triangular de Kissinger, el cual se explica a partir de la evolución de la diplomacia hacia finales de los años 70s; por un lado, se ha pasado de la bipolaridad estadounidense-soviética en el mundo militar a una situación tripolar constituida por el eje Washington, Moscú y Beijing y, por otro, el dominio económico de los Estados Unidos ha generado el triángulo económico Estados Unidos, Unión Europea y Japón. Según Sánchez (1976), el triángulo dominante en la actualidad es China, Estados Unidos y la Federación Rusa y tanto el triángulo político-militar como el económico son interdependientes e interactúan influyéndose entre sí, incidiendo en la distribución del poder en el concierto del sistema internacional.




    Por su parte, Estulin (2020) plantea que el gran juego mundial, hoy en día, no se lleva a cabo -metafóricamente- en un tablero de ajedrez con distintos jugadores o con grandes jugadores jugando simultáneamente varias partidas, sino más bien, desde la óptica conceptual-, se trata del juego del bridge. En este juego,




    “los representantes de las civilizaciones mundiales existentes (proyectos globales) se sientan en la mesa de juego de la historia, y detrás de ellos (entre bambalinas) se colocan los planeadores globales, es decir, los portadores de la visión conceptual del mundo. Para sentarse en el “juego de cartas de la historia”, los jugadores deben ser “(p. 128).




    Los proyectos globales que se sientan a la mesa de cartas de la historia lo juegan entre cuatro y seis jugadores, en dos o tres equipos que compiten entre sí -los equipos de tres jugadores o tres equipos de dos jugadores, pero nunca solo-. Los proyectos globales, según Estulin (2020, p. 129) no hacen referencia a países, ese es un concepto de Westfalia; se trata de modelos que explican las realidades de otra manera. Es así como divide el mundo en seis grupos o proyectos, a saber:




    - Los anglosajones. Nombre del proyecto Nueva Babilonia de estilo estadounidense, financiero-liberal, globalización/Finintern. Capital: Nueva York.




    - Romano-Germánico Europa. Nombre del proyecto Gran Europa – aristocracia Internacional Negra. Capital: el Vaticano.




    - El Reino Eterno de Israel. Nombre del proyecto Nueva Jerusalén, los planeadores del Plan Salomón. Capital: Londres;




    - Mundo del Islam. Nombre del proyecto Nuevo Califato Rojo del islam político rojo. Capital: Estambul.




    - China. Nombre del proyecto Gran Unidad – Datum de los pueblos de un solo destino alrededor. Capital: Beijing.




    - Mundo ruso. Nombre del proyecto Gran Unión Euroasiática, Nueva Horda – los herederos de Gengis Kan y Stalin. Capital: Moscú.




    Estos proyectos globales para ser considerados como tales deben reunir tres características: sueño de gobernanza, sistema económico independiente y sistema de inteligencia con alcance mundial. Ahora bien, América Latina al no constituir un proyecto propio de alcance global solamente puede aspirar a formar parte de alguno de ellos, como elemento secundario. No obstante, América Latina tiene una grandísima posibilidad, después de la crisis actual del COVID-19, de convertirse en uno de los dos ejes de este resurgir poscrisis -el otro eje es el mundo euroasiático-.




    Siguiendo el orden argumentativo de este apartado y conocido que las teorías sirven para construir modelos para entender la realidad, que a su vez inciden en el comportamiento de los actores y la praxis para fortalecer o no determinadas teorías, en el caso de la diplomacia económica no se cuenta con un marco analítico -teórico-; esto es, no se dispone de una teoría de la diplomacia económica. No obstante, es posible establecer vínculos con la teoría sistémica, con las relaciones internacionales o con las negociaciones internacionales y a partir de allí responder a preguntas específicas afines con la economía política y con los intereses de los gobiernos y otros actores del sistema internacional.




    2.2. Competencia global y desarrollo




    En la posguerra sólo un pequeño grupo de países en vías de desarrollo ha escapado al círculo vicioso de la pobreza, los países del Asia Pacífico -AP-. El grupo de naciones del AP logró, en un período relativamente corto, aumentar su ingreso per cápita mucho más rápidamente que el resto de las economías del mundo y que su propio crecimiento poblacional. Esto fue posible gracias a un exitoso proceso de industrialización, en el cual se destacan varios elementos comunes de gran importancia: visión de largo plazo -encaminada a preparar las respectivas economías para los procesos de globalización que caracterizan al siglo XXI-, política industrial dinámica orientada hacia la exportación, desarrollo tecnológico mediante transferencia de tecnología industrial, creación de una cultura de la competitividad y la productividad, decidida participación del Estado, énfasis en el desarrollo de recursos humanos y, ante todo, una actitud nacional de mejoramiento continuo a partir de la toma consciente de la decisión de desarrollarse.




    Tomando como base la experiencia industrial y tecnológica de los países del AP y frente a las nuevas realidades económicas mundiales, resulta útil exponer algunas consideraciones y recomendaciones específicas para los países en vías de transformación -Agenda XXI-. Eso permitirá extrapolar las experiencias ya analizadas y los conceptos de política aprendidos con el fin de desarrollar la tecnología, la productividad y la competitividad -TCP- en los países que estén preparándose para la ardua competencia que caracteriza al siglo XXI.




    En efecto, los países que decidan emerger en el nuevo siglo deben emprender un acelerado proceso de modernización e internacionalización de sus aparatos productivos para encaminarse finalmente hacia su industrialización y hacia un desarrollo económico, social y ambiental sostenible (Flores-Tapia et al., 2022a) . No obstante, la mayoría carece todavía de la motivación colectiva o cultural y de la infraestructura institucional adecuada para absorber y manejar tecnología. Por lo tanto, para desarrollar y mantener niveles de productividad y competitividad suficientes deben afrontar un camino difícil, lleno de obstáculos y sin garantía de éxito.




    Ahora bien, cada experiencia de desarrollo económico tiene características y momentos históricos específicos y que la copia de modelos de desarrollo ha traído resultados defraudadores e insatisfactorios. Sin embargo, algunos países, como los de América Latina, tienen mucho que aprender de la experiencia del AP, especialmente ahora, cuando la mayoría de ellos han decidido modernizar sus aparatos productivos como primer requisito para insertarse con éxito en el sistema económico internacional.




    Por cierto, los elementos analizados anteriormente trascienden las fronteras culturales y políticas de cada nación del AP. La razón es simple: la tradición, los efectos de la reforma agraria, la severidad de los sistemas políticos, la delicada situación de seguridad regional y la gran influencia de los Estados Unidos son elementos que, en unos casos más y en otros menos, han influido en el desarrollo de estos países. Precisamente lo que se ha hecho es detectar lo que está detrás de lo evidente y lo que es común a todos. Más aún, aunque los países del AP, vistos desde cerca, son de gran heterogeneidad, tanto cultural como étnica y religiosa y sus pasados históricos provienen de corrientes divergentes, el conjunto de elementos económicos denominado aquí el modelo asiático tiene aplicabilidad en otros contextos no asiáticos.




    Cabe agregar que actualmente se interactúa en un mundo en el cual las ventajas competitivas, la competitividad internacional y la división internacional del trabajo son cada vez más el resultado de políticas económicas nacionales y menos de la dotación de recursos naturales -la competencia no está limitada a las fronteras nacionales-. En este contexto, la competencia exige la tarea de incorporar y hacer más eficiente el uso de activos estratégicos, como conocimiento, acceso a los mercados y activos tecnológicos y financieros.




    A fin de competir globalmente, las empresas y los países tienen que definir y establecer una estrategia global rentable que refleje ventajas competitivas permanentes y no ventajas comparativas transitorias. Es importante tener en cuenta que las fortalezas económicas no son universales, ni estáticas ni únicas -las realidades de los mercados son extremadamente dinámicas-. Las empresas y los países tienen que trazar sus estrategias sólo de acuerdo con la industria o grupo de industrias en las cuales quieran competir y de acuerdo con sus propias habilidades y ventajas -no se puede tener ventaja absoluta en todo, en un mundo abierto-. En pocas palabras, una estrategia global es una combinación de elementos de estrategia de producción nacional y de comercio internacional, asegurando la tecnología -mediante la compra o mediante la inversión extranjera directa- que permita vender más y con mejor calidad en el mercado global.




    Así, para aplicar la estrategia de competencia global, los países en vías de transformación -los gobiernos, en colaboración con el sector privado- deben trazar un plan industrial y de desarrollo tecnológico. Eso les permitirá promover industrias en determinados nichos de la producción mundial, en los cuales los países desarrollados sean débiles o en industrias en las cuales, aunque ellos sean fuertes, existan posibilidades reales de penetrar y mantenerse en el mercado. Tales industrias tienen que ser capaces de aumentar permanentemente el valor agregado; enfatizando el buen diseño, la calidad y la modernización tecnológica, y, de ser posible, expandirse para lograr un tamaño que permita facilitar la reducción de costos y tener presencia con imagen en el competitivo mercado internacional.




    Si en los años 80 las economías de los países desarrollados se volvieron más interdependientes, como parte del proceso de globalización, al mismo tiempo la distancia entre ellas y las economías de los países en desarrollo se incrementó sustancialmente. Esto ha hecho que, en términos generales y con la excepción de las nuevas economías del AP y de las economías de algunos países latinoamericanos, los países en vías de desarrollo no participen del proceso de globalización de la economía mundial. Los países menos desarrollados van quedando cada vez más alejados de los mercados financieros globales y de los mercados de tecnología. La inversión extranjera directa va a los países en vías de desarrollo en proporciones cada vez más reducidas, pues el futuro de su capacidad de competir internacionalmente y sus sistemas políticos son vistos con escepticismo por los inversionistas internacionales.




    ¿Qué hacer entonces? Primero, es de vital importancia estar al día acerca de lo que sucede en otros mercados y entender permanentemente las nuevas tendencias mundiales. Segundo, debe trazarse una estrategia industrial y tecnológica que esté de acuerdo con las nuevas realidades económicas. Tercero, es preciso que el gobierno, el sector privado y la población en general asuman un compromiso serio con el desarrollo nacional. Para lograr estos objetivos, se deben gastar recursos, en un corto tiempo de ejecución. El desarrollo tiene muchas más posibilidades de éxito si es producto de la acción conjunta y concertada de los diferentes sectores de la sociedad.




    En pocas palabras, se requieren enormes esfuerzos para internacionalizarse. La actual es una era sorprendentemente dinámica y de inmensos retos y oportunidades, pero ello no quiere decir que el camino sea fácil -en realidad, cada vez se hace más difícil-. En los próximos diez años se acabará de consolidar el proceso de reestructuración de la economía mundial y para no quedarse por fuera no hay otra solución que hacer la tarea y los sacrificios necesarios si se quiere entrar de frente en el siglo XXI.




    2.3. Recomendaciones de política tecnológica y de productividad




    Los países en vías de transformación de un nivel medio, como Turquía, Grecia y Portugal en Europa; Colombia, Chile, Argentina y Venezuela en América Latina y algunas de las antiguas repúblicas de la Unión Soviética, son países que han llegado tardíamente al proceso de industrialización pero que, al menos, ya tomaron la decisión de modernizar e internacionalizar sus aparatos productivos como paso previo a la globalización de sus economías. A continuación, se detallan algunas acciones necesarias para impulsar el desarrollo en forma conjunta y de cooperación entre el gobierno, el sector privado y demás actores en los procesos de negociación:
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